
Se viene produciendo un falta de ocupación de plazas de profesionales que se ocupan de la atención sanitaria en
la Ciudad de Melilla, por ello y al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad, que permite a los poderes públicos orientar sus políticas de gasto sanitario a corregir
desigualdades sanitarias y garantizar la igualdad de acceso a los Servicios Sanitarios Públicos en todo el territorio
español, según lo dispuesto en los artículos 9.2 y 158.1 de la Constitución, y lo establecido en el srt. 81 de la
misma Ley que, señala que la generalización del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria debe
implicar la homologación de las atenciones y prestaciones del sistema sanitario público y que esto se efectuará
mediante la asignación de recursos financieros que tengan en cuenta tanto la población a atender en cada
Comunidad Autónoma y las inversiones sanitarias a realizar para corregir las desigualdades territoriales sanitarias,
exige esta actuación promocional que mejore las condiciones y de la calidad de vida de los melillenses, de acuerdo
con lo recogido en el art. 5.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de la Ciudad de Melilla.

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Colegio Oficial de Médicos de la Ciudad Autónoma de Melilla
para promocionar la captación, fidelización y arraigo de profesionales sanitarios en la Ciudad de Melilla.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Incentivar mediante apoyo financiero y otras
medidas de integración en la sociedad melillense de aquellos profesionales sanitarios que desean
establecerse en la ciudad y mejorar la dotación sanitaria y por ende la salud de la población melillense.
PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: Se pretende su mantenimiento de carácter temporal con
periodicidad anual.
BENEFICIARIOS E IMPORTE: Los beneficiarios e importe se recogen en el Anexo I

ASPECTOS COMUNES A LAS LINEAS EXPUESTAS

Fechas de concesión previstas: Desde enero a junio.
Mecanismos de actuación: Inclusión de subvención directa nominativa en los presupuestos o publicación de
las convocatorias en el caso de concurrencia competitiva
Mecanismo de aplicación: Ley General de Subvenciones y Reglamento General de Subvenciones de la
CAM. Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla. Formalización y de los correspondientes
Convenios de Colaboración.
Seguimiento: Justificación a través de facturas de todos los gastos de personal, generales, de reparación y
mantenimiento ordinario. Justificación técnica de un informe pormenorizado de las actividades realizadas,
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos.
Traslado a Intervención General para su fiscalización.
Evaluación: Aplicación de Indicadores de proceso y de resultado.
Número de actividades llevadas a cabo.
Grado de cumplimiento de objetivos.
Número de personas o pacientes afectados.
Plazo de tramitación y pago.

C.- EN EL ÁREA DEL MENOR Y LA FAMILIA

OBJETIVO 1.-Ofrecer una atención adecuada a niñas tuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla, que por
diversos motivos resulta beneficioso para su adecuado desarrollo salir del entorno de la Ciudad de Melilla.

El programa pretende:

Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos.
Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e individualizada.
La intervención especializada y profesionalizada se desarrollará en régimen abierto, con la realización de
actividades en el exterior del Centro, procurando la utilización de recursos normalizado, de cara a la
inserción sociolaboral de las adolescentes.

OBJETIVO 2.- Ofrecer atención individualizada a menores en situación de riesgo y/o desamparo que permitan la
progresiva normalización y reinserción de las menores con problemas sociofamiliares.
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